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I Ftuqneo 
concertado 

OE II NOVlNdi OE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Laofo qm loa Bree AlttllM i 8MI*-
tarloa M l b a 1M BÍBUM dd Boijnta 

% W M S | c u e i « a p l u u •! Miodtco*-
-kiiabn, dmdcpcnwuMiákMtac l nct> 
to M a i m m ciciiiata. 

L M Saerftarloa eilduin d» MMMrrai 
ta Bounmu M l M e l M t d M «tdcud*-
« u t t , pan ra aspuailwBaeite, qóa dabe-
i4 nrllaáraa cada ala. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

BanMrilwaalaCwtadwla de 1* Dipattciín jiroTineial, a cuatro pe-
•atea OBennteeéBtiBioael'trüneatre, ochopeaetaa al-flemeatre j quince 
peaaiualaBo. aloapaiticclain, pamrtu al aoUeiiar la ínEcripción. Lo» 
paco* da t u n da la capital t» harán por ttbrauia del Oiromstuo, admi-
néBdoaa^dloatfleaan Itacuecripciones ae trimestre, y ÚBicaniente por la 
iraoeien da piaata qne reaalta. Laa áiiicrijicioneá atraaadaa ae cobran con 
•uaanto prô evelenal* 

Loa Ayvntaanientoá da cata proTincia abonarán la enacripetón con 
arreglo a la eaeala ingerta en olrenlar jde la ComiaiOn proyincial publicada 
en lea núaana de tata BomiK de lecha 20 j 22 de diciembre de 1906. 

Loa Jtugadoe unniaipalit, «in diatincien, diei peeetu al aio. 
Mintero asalto, Tcisticinco eéntimoe de peaata. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Laa diapoaicionea de las nutoridadea, excepto lae qoe 
aean a inataDcia de parte no pobre, se insertarán ofi
cialmente, aalmiamo enulqoier anuncio concerniente a) 
aervieio nacional que dimane de lae mismas; lo de in* 
teréa partienlar previo el pego adelantado de Teinto 
céntimos de peaeta por cada línea de inierción. 

Los anuncioa a que hace reíereneia Ja circular da la 
Comisión provincial, fecha 14 de diciembre de 1905, en 
cumplimiento al acuerdo de la Piputscidn de 20 de no--
Tíembre de dicho año, y cuja circular ha sido publi
cada en loe BOLKTINM OFICIALES de 20 y 22 de diciem
bre j a citado, ae abonarán con arreglo a la tarifa que 
en mencionados BOLETINES ee inserta. 

P A R T E O F I C I A L 

• PRESIDENCIA 
IWL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M . al RBY Don AHOMO XIII 
(Q. D. Q.), S, M. la RKNA Dofia 
Víctori» Enatol» > SS. AA. RR. al 
Tfaát* d* Astariu • InbntM, con-
liwiM4lii aattdad M M teiportant» 

Da «MÍ taNfido iMnrtaa te 
<a la Aagatti R—1 

#»«<. '44*feSád»«ipaeaabred«lWt) 

üflbtvoa tttil d i l i prortMli 
•~ CIRCULAR 

Con] el fin de que el R«al de-
acto de 5 do tbrll último, que es
tablece la jomada mixlma de ocho 
borai, alcance la mayor eficacia, re-
cntrda a toa Síes. Alcaldes de esta 
provincia, el más exacto cumplí-
Miento de lo dltpoetto en el Real 
decreto de 21 de tgosto próximo pa
ndo, Inserto en el BOLETÍN OFI
CIAL ntim. 66, correspondiente al 
día 1.° del corriente; esperando de 
lodos, como Presidentes de las Jun
tas locales de Reformas Sociales, 
admitan y tramiten con la mayor di
ligencia e Imparcialidad, cuantas re
clamaciones de excepción se les pre
senten, y me den cuenta Inmedlata-
nente de las que hasta la fecha se 
les hayan presentado. 

León 22 de septiembre de 1019. 
BlQobanador, 

Eduardo Rosón 

CIRCULAR 
Existiendo varias piezas vacantes 

de Médicos titulares en distintos 
Ayuntamientos de esta provincia, loa 
respectivos Alcaldes se servirán Ins
truir los expedientes para laprovl 
•Un de aquéllas; cdvirtléndole* que 

si no lo llevan a abo Inmediatamen
te, se les corregirá y exigirá la res
ponsabilidad a que dé lugar su des
obediencia. 

León 22 de septiembre de 1919. 
El Gobernador, 

Eduardo Rosón 

D O N E D U A R D O R O S O N , 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA. 
Hago saber: Que habiendo solici

tado D. José María Lázaro, vecino 
de León; autorización parainstalsr, 
con arreglo ai proyecto, ana central 
eléctrica en el molino de su propie
dad llsmado «molhto nuevo,» sitúa-
do en término de Santa Marina del 
Rey, y movido con aguas de la ace
quia Cetraleta, y dé consuno las 
correspondientes redes járeas de 
transporte a alta tensión, y dlitrlbu-
dóo a baja.de fluido, con corrientes 
alternas, para el alumbrado y usos 
Industriales de los pueblos de Ser-
donado, Santa Merina del -Rey, VI-
Ifamor de Orblgo y San Martin del 
Camino, pertenecientes al término 
municipal de Santa Marina del Rey, 
he acordado, con arreglo al ar
ticulo 15 del Reglamento provisional 
para Instalaciones eléctricas, apro
bado «n 27 de marzo próximo pasa
do, tbrlr Información pública duran
te treinta días, para que, en dicho 
tiempo, contado desde su publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, puedan formular sus re
clamaciones ante la Jefatura de 
Obras públicas o en la Alcaldía de 
Sinta Marina del Rey, las personas 
o entidades Interesadas; advinién
dola* que el proyecto y su expe
diente a* hallan de manifiesto en la 
diada Jefatora, durante aus horas 
hábiles de cflclna. 

Lefir 20 de septiembre de 1919. 
Eduardo Rosén 

fisgo seber: Que habiendo solici
tado D. Silvestre Cerbajo, vecino 
de Benavldes de Orblgo, autoriza
ción pare montar una central eléc
trica en un molino de su propiedad, 
movido con aguas de la acequia del 
rio Orblgo, situado en el pueblo de 
Seisón, y el tendido aéreo de redes 
de transporte a 2.000 voltios, y de 
distribución a 250, con corrientes 
monofásicas, psra alumbrado públi
co y privado de dicho Seisón, San 
Román, Veguelilna de Pondo y San 
Cristóbal, perteneciente! al Ayun
tamiento de este último pueblo, eje-
cutándMe todas las obras según 
proyecto que acompefla a sn Ins 
tanda, he acordado, conforme de

termina el art. 15 del Reglamenta 
provisional pera las instalaciones 
eléctricas de 27 de marzo próximo 
pasado, ab/lr Información pública 
por treinta días, contados desde su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, para que durante 
dicho plazo puedan las personas o 
entidades Interesadas, formuler sus 
reclamaciones en la Alcaldía de Saa 
Cristóbal de la Polantera o en la 
Jefatura de Obras públicas de ésta 
provincia, donde estarán de mani
fiesto «i proyecto y expediente que 
nos ocupan. 

León 20 de septiembre de 1919. 
Eduardo Rosón 

mfmmw vwmvm « t n o n 
Año de 1919-20 Mes de septiembre 

Distribución de. fondos por capítulos o conceptos que, para satisfacer las 
obligaciones de dicho mes, acuerda la Comisión provincial, a propuesta 
de b Contaduría, con .arreglo a lo prescrito en las ¿sposidones vi
gentes: 

Capítol os 

1. " 
2. " 
5.» 
4» 
5. » 
6. ° 
7. » 
8. ° 

11. ° 
12. ' 

CONCEPTOS 

Admlnlstradón provindal. 
Servidos generales 
Obras obligatorias 
Cargas 
Instrucción pública 
Beneficencia 
Corrección pública 
Imprevistos 
Obras diversas 
Otros gastos 

TOTAL., 

CANTIDAD 

Pesetas Cte. 

5.456 41 
2X60 25 
1.505 65 
6.365 35 
6.565 25 

55.704 11 
1.960 45 

250 00 
1.971 96 
3.532 57 

65.169 96 

Importa esta dlstrlbudón de fondos, las figuradas sesenta y clnca mil 
ciento sesenta y nusVe pesetas y noventa y seis céntimos. 

León 1.° de septiembre de 1919.—El Contador. Vicente Ruiz. 
Sesión de 12 de septiembre de 1919.—La Comisión, previa declaración 

da urgencia, acordó aprobarla, y que su pormenor se publique en el BOLE
TÍN OFICIAL — El Vicepresidente, P. A , Ricardo Pallcrés.—V Secreta
rio, P. A., Alvaro G. Sr n Pedro.—copla: El Contador, Vicente Rui?. 
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CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MONTES 
INSPECCIÓN D E REPOBLACIÓN FORESTAL Y PISCÍCOLA 

DISTRITO FORESTAL OB LEON 
RRLACIÓN de las licencias de pesca fluvial expedidas por esta Jefatura durante el pasado mea de «gasto: 

Húmero 

Hemeiu 

167 
168 
169 
170 
17! 
172 
175 
174 
175 
176 
177 
178 
179 
180 
181 
182 
185 
184 
185 
186 
187 
188 
189 
190 
191 
192 
105 
194 
1S5 
196 
197 
198 
.199 
200 
201 
102 
205 
204 
205 
206 
207 
208 
209 

Fteha fe «a expedición 

I de agosto de 1919 
1 — 
1 — 
1 — 
1 — 
1 — 
1 — 
1 — 
1 — 

2 
5 
4 
4 
5 
5 
5 
8 
6 
7 
8 
8 
9 

11 
11 
U 
U 
U 
11 
11 
11 
14 
16 
16 
16 
16 
18 
18 
19 
19 
25 
25 
25 

Nomines 

Agustín Cubría 
Antonio Stcos • 
Dionisio Fernández < 
Victoriano Qarda 
Francisco Romero 
Anselmo Fernández 
Vicente Garda < 
Pascual Ramos 
Antonio Casasola 
Amador Caflón 
Antonio Fernández 
Indalecio Garda 
losé Arlas 
Fabián AV;ret 
Francisco Canal 
Mateo Monge.... 
José Presa 
Cayetano Yuguero 
Lucio Valladares 
Mariano Rodríguez 
Agustín Teijuelo 
Hsrmenegildo Miñambre.. 
Agustín García 
Pedro Rodríguez.. 
Gabriel AWarez 
Julián Diez 
Secundlno Diez 
Andrés Gago 
Juan Antonio Soto. 
Rafael López 
Bernardo López 
Samuel Rodríguez 
Tomás Martínez.. . . . . . ; 
Joaquín VIHaf afle 
Domingo Vlllef ifle 
Restltuto Ordóflez 
José Presa Morán 
Emilio Alonso 
Cayetano Tejarlna 
Gervasio Valle 
Demetrio Burén 
Isidoro Prado 
Braulio Fernández 

Teeildid 

Vfllarente 
Aldea del Puente.... 
Vidanea 
Santlbáiltz 
Benavldea 
Vldanes 
LaBalteza 
Idem 
Idem 
Vlilamoros 
Vlliayandre 
La Cueta 
VallecasUllo 
Idem 
Escaro 
San Martin de Torrea 
León 
Villsblbiera 
Clf lientas 
Gradefts 
Toral de los Vados •. 
Santa Luda 
Almanza 
Sopefta < 
Roderos 
Sabara 
Clstlerna 
Débese de Curnefio. • -
Gradefes 
Idem 
Idem 
Serrlba... 
Manslila. . . . . . . . . . . .. 
Idem • 
Idem 
León 
Idem 
Sabcro 
Santa Lucia 
Cabillas de Rueda. • • • 
Vlfcfilé 
Vlilómar 
LegU.-fles 

Edad 

54 
68 
55 
58 
50 
48 
42 
50 
53 
44 
57 
54 
25 
50 
46 
55 
50 
46 
45 
44 
27 
17 
54 
48 
55 
50 
40 
41 
6!) 
50 
48 
50 
55 
50 
24 
70 
57 
57 
29 
52 
57 
58 
44 

Prolenón 

Labrador 
Pescador 
Jornalero 
Labrador 
Industrial 
Labrador 
Zapatero 
Jornalero 
Idem 
Labrador 
Idem 
Jornalero 
Idem! 
Labrador 
Idem 
Jornalero 
Idem 
Labrador 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Jornalero 
Idem 
Labrador 
Idem 
Industrial 
Labrador. 
Idem 
Idem 
Idem 
Molinero 
Jornalero 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Pescador 
Labrador 
Jornalero 
Labrador 

El Tesorero de H iriendj, Eluarde 
Relja. 

Lo que s? hace público con arreglo a lo que previene el art. 25 del Reglamento aprobado por Real orden de 
22 de septiembre de 1011, pare aplicación de la Ley de 27 de diciembre de 1909. 

León 3 de septiembre de 1919 —El Ingatilero >f P O : El Ayudante. Antonio BtteVe. 

M I N A S 

Aunneto 
Se hace saber que han llegado a 

esta Jefatura los tltulot de propiedad 
de mlnns expedidos el 18 de agosto 
último, y quo están a disposición de 
los intereiados. 

León 25 de septiembre de 1819.— 
El Ingeniero-Jete, A. de La Rosa. 

OFICINAS DE HACIENDA 

TESORERIA DE HACIENDA 
DS LA PROVINCIA OB LKÓN 

Anuncio 
En las relaciones de deudores da 

la contribución ordinaria y acciden
tal, repartida en el segundo trimes
tre del corriente año y Ayunta
mientos del partido de Ponferrada, 
formadas por el .Arrendatario de la 

reesudaelón de esta provincia con 
arreglo a lo establecido en el art. 30 
de la Instrucción de 26 de abril de 
1900, he dictado la siguiente 

tProviiencía.—Ho habiendo sa
tisfecho sus cuotas correspondien
te* al segundo trimestre del corrien
te año, los contribuyentes por rús
tica, urbana, Industrial y utiildedes 
que expresa la precedente relación, 
en los dos períodos de cobranza vo
luntarla señalados en los anundos 
y edictos que se publicaron en el 
BOLETÍN OFICIAL y en la localidad 
respectiva, con arreglo a lo precep
tuado en el art 50 de ia Instrucción 
de 26 de abril de 1900, les declaro 
Incursos en el recargo de primer 
grado, consistente en el 5 por 100 
sobre sus respectivas cuotas, que 
marca el art. 47 de dicha Instrue-
dón; en la Intellgenda de que si, en 

el término que fija el art. 52, no sa
tisfacen los morosos el prlndpal dé
bito y recargo referido, se pasará al 
apremio de segando grado. 

Y para que proceda a dar la publi
cidad reglamentarla a esta providen
cia y a Incoar el procedimiento de 
apremio, entréguense los recibos re
lacionados al encargado de seguir 
la ejecución, firmando su recibo el 
Arrendatario de la recaudación de 
contribuciones, en el ejemplar de la 
factura que queda archivado en esta 
Tesorería. 

Asi lo mando, firmo y sello en 
León, a 18 de septiembre de 1919.» 
El Tesorero de Hacienda, E. Relja.» 

Lo que en cumplimiento de lo 
mandado en el art. 52 de la referida 
Instrucdón, se publica en el B o u -
TÍH OFICIAL de la provincia pan 
general conocimiento. 

León 19 de septiembre de 1919.— 

Don Federico Iparragulrre Jiménez, 
Secretario de la Audiencia pro
vincial de Leda. 
Certifico: Que en el alarde verifi

cado el dfa 16 del actual, han sido 
comprendida* las causas que a con-
tlnuadón se dirán, asi como los Ju
rados que por sorteo ha correspon
dido conocer de las mismas, cuyos 
nombres y vecindades, por partido* 
judiciales, también se expresan • 
continuación: 

Partidlo Judicial de R í a t e 
Causa por homicidio, contra Es

teban Francisco, señálala para el 
dfa 13 de octubre próximo. 

Otra por Igual delito, contra Lino 
Vargis, señalada para el mljnu día 
que la anterior. 

Otra por violación, contra Nico
lás Rodríguez, señalada para el dfa 
14 del mismo mes. 

Otra por asesinato, contra Jesús 
Rublo, señalada para el día 15 de re
petido mes. 

Otra por homicidio, contra Este
ban Caibajo, señalada para los din 
16 y 17 de susodicha mes. 

JURADOS 
Cabezas de familia y vecindad 

D. Carlos Baibuena, de Ci f ñ i ! . 
» Gumera ndo González, de Prado 
> BalblnoSánchsz.deSanMartfa. 
> Ramón Ruiz, de Acebedo. 
> Tomás Perreras, da Sorrlba. ' 
> Zacarías Rio, de Los Bi¡lejos. 
> Vicente Acebsdo, de Coralero. 
» Antonio Garda, de La Vaillh. 
> E'lieo Alvarez, de Prado. 
» Deograclas Fernández, de San 

Martin. 
» Horado Diez, de Lols. 
> Melchor Andrés de Caso, de Pa-

llide. 
> Francisco Recio, de Aleje. 
> Esteban Robles, de Modino. 
> Julián Rodríguez, de ViHayandra 
» Vlcehts Lirio, de Rlaño. 
» Francisco Moreno, de Idem. 
» Gregorio Rob es, de Vlllucorta. 
> Francisco Sánchez, de Vígamlán 
» Ignacio Redondo, da Pío, 

CAPACIDADES 
Cabezas de familia y vecindad 

D. Simón González, deReysro. 
> Agustín Fernández, de Acebeda. 
» AgaploRodríguez,doCrémsnes 
> Julián Garda, d« Horc*das. 
» Calestino González, de Vega-

mlán. 
» Garmán Fernández, de Pallida. 
> Eugenio Fernández, de Vidanea. 
> Luis Fernández, de.Sabaro. 
» Isidoro Rodríguez, de Acebedo. 
> Eitíbaa AlVarez, de R aña. 
> Vicente Fernández, da Ancltes. 
> Baldomero Alonso, de Ciguera. 
> Julián Rodríguez, de Lirio. 
» César Fernández, i i Clitlerni.. 



D. Fauitlno Fernández, de Ale)». 
> FranclicoW. A'onio.deMorafta. 

SUPERNUMERARIOS 
Cabezas de familia y veclnáad 

D. Ramón Codetque, d« León, 
> Argel Suárez, de Idem. 
» Federico Aragón, de Idem. 
> Manuel Benito, de Idem. 

Capacidades 
D. Arturo Fraile, de León. 

» Ramón del Riego, de Idem, 
Y para que conite, a loi efectos 

del art. 48 de la ley del Jurado, y pa-
. ra su Insercldn en el BOLETÍN OFI

CIAL de la provincia, expido la pre
sente en León, a de 30 agosto de 
1919.—Federico Iparregulrre.—Vil-
to bueno: El Presidente, Joié Rodrí
guez. 

AYUNTAMIENTOS 
Alcaldía constitucional de 

Valdevimbre 
Según me participa el vecino de 

Tontecha, Antonio Sarmiento P^' i -
tero, el dfa 9 del corriente, sobre 
las ocho de la mañana, desapareció 
de su domicilio su sobrino menor 
Fausto Pellftero Sutil, de 19 ellos 
de edad, ignorándose su paradero. 

Ruegj, por tanto, a las autori
dades,agentes de la misma y a cuan

tos tengan noticia del desiparacldo, 
lo participen a esta Alcaldía, a fin 
deque pueda ser conducido a su 
domicilio. 

Señas pi rsonalts 
Estatura regular, cara redonda, 

color blanco; viste chiqueta azul, 
pantalón y chsleco de pana rola, 
camisa blanca y calza alpargatas. 

Valdevimbre 15 de septiembre de 
1919.—El A'calde, Eladio Pellltero. 

Alcaldía constitucional de 
Campazas 

Por renuncia del que la deiempe-
Haba, se halla vacant* la plaza de 
Médico titular de eite Municipio, 
con el haber anual de 750 pesetas, 
pagadas por trimestres vencidos del 
presupuesto municipal, y 8.48} ki
logramos de trigo, próximamente, o 
sea 200 fanegas, en concepto de 
Igualas, las cuales serán concerta
das con los avenidos, cuyo número 
ascenderá próximamente a 145. 

Los aspirantes han de presentar 
sus solicitudes en el plazi de qlin
ce días, en esta Alcaldía. 

Campans a 15 de septiembre de 
1919.— El Alcalde,Benito Chamorra 

Alcaldía constitucional de 
Carracedelo 

Hallándose vacante la plaza de 

Médico de bjisfluida de esta 
Ayuntamiento, se anuncia al público 
en el Bot-arlr» OFICIAL de la pro
vincia, a fin de que los que preten
dan presentarse aspirantes ala mis
ma, puedan presentar sus instancias 
an el término de treinta di is, en la 
Secretarla municipal, alenda precito 
que el que resulte elegido reúna y 
acepte las siguientes condiciones: 

1. * El aneldo que percibirá será 
•I de 1.000 pesetas anuales, paga
deras de los fondos municipales por 
trimestres vencidos. 

2. * Tendrá que justificar hillarse 
en posesión del titulo da Djctor o 
Licenciado en MjJIclm, ocertlfl-
cido desús estudios d i hillarse en 
condiciones de podir obtenerlo. 

3* Tendrá la obllg icíá.i de asis
tir gratuitamente 60 f imillas pobres, 
vecinos del Municipio, y practlcir 
del mlsnu modo el reconocimiento 
de los quintos. 

4.* S i residencia habitual teñirá 
que fijarla en la cabjzi del Ayunta
miento, y si dejara de efectuarla, o 
si después de efectuada la trasla
dara, se tendrá por renunciada la 
plaza,con pérdida de los hiberes 
devsngidos. 

5 a Al agraciado te le peraMM 
gestionar y adquirir cuantos con -
promlios pueda fuera del Ayunta" 
miento, siempre que no queden del
aten liáoslos deéi t» . 

Carracedelo, septiembre 16 4t 
1919 —El A'calde, Francisco Per-
náadez. 

B A N I D O 
Don Qiudenclo Sintos Panlagja, 

Alcalie constitucional de Casta»' 
tierra de Vaimadrlgal. 
Higo súber: Que el Ayuntamien

to de mi presidencia, en lesión del 
dia 21 del actual, acordó, en uso de 
las atribuciones que le concede al 
art. 72 de la ley Municipal, dictar las 
siguientes reg as: 

1. * Qaeda terminantemente pro
hibido desde la feche del presente 
band >, a los vecinos de los pueblos 
de Ora iteras y Vatleclllo, sembrar 
en el terreno del término de tEntre 
Valles, > propiedad del Ayuntamlea-
to de Castrotierra. 

2. * Los que se propasen a sem
brarlo, perderán el fruto, aln perjui
cio de ser demandados ante el Jos-
gado de esta jurisdicción, estando 
ob.lgidos a indemnizar cuantos da
ños y perjuicios crensen por haber
lo sembrado de mala fe. 

Lo que se hjee público por me-

ti ' 
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SI lo* cheques el portador y los expedidos a favor de per
sona rietei minada fueren satisfechos o renovados per el libra
dor, se conslderorán comprendidos en el ert. 138 de esta ley, 
a no ser que lleven un do el correspondiente protesto, en el 
que conste, además, que en la fecha en que se expidió el 
ch-que tenfe el librado en ru poder, de la propiedad y a dis
posición del librador, fondos suficientes pera satisfacerlo. 

En el «so que los timbres que se empleen sean móviles, 
se Inullllzsráu como se diípone en el nrlículo 9* át esta ley. 

Art. 141. Las cartaü órdenes sin limite llevarán a tu 
'expedición el timbre móvil de una peseta, cíese 8 *, pero si 
se resllzera en cantidad superior a 1.C0O pesetss, se reinte
grará la diferencia con sujeción a la escala ¿el articulo 138, 
verificándose el reintegro con los timbres móviles correspon
dientes, los que se Inutilizarán como se dispone en el ar
ticulo 9." Cuendo se trate de cartas-órdenes de cantidad II-
roí ada, llevarán a su expedición el timbre móvil de 10 cénti
mos de pésete, clase 11.a, reintegrándose la diferencia con 
arreglo a dicha escala al hacerse efectiva, teniendo en cuen
ta le centldad que se rtnUce. 

Art. 142. Los resguardos de entrega de cantidad por 
cuentn corriente, y los talones al portador, contra dicha cuen
ta, llevarán timbre móvil de 20 céntimos de peseta, cualquie
ra quesea la ctisntlB. debiendo ser Inuttlzado como se dis
pone por e) articulo 9.° de esta ley. 

Articulo 143. E¡ Estado expenderá al público las letras 
de cambio, pagarés a la orden y pólizas de préstamo con 
garantía de Valores cotlzebles con el timbre especial que 
marra la escala de! artículo 138. .Sin embarga, los Bancos, 
Sociedades legalmente constituidas, Montes de Piedad y iot 
comerciantes naclorales y extranjero* que acomoden su con-
tf-blllded a las prescripciones del Código de Comercio, po
drán acudir a la Dirección general de) ramo, por conducto 
de la* respectivas Delegaciones de Hacienda, para timbrar 
los Impresos especiales de dichos efectos que presenten 

Los demás efecto* de comercio que se especifican en loa 
artículos que preceden, se extenderán por los psrtlculares en 
papel común, reintegrándolos con los correspondí:nte* tim
bres móviles, stgón su roantía.'que se inutilizarán como se 

-dispone en el articulo 9° de esta Ity. 
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Escribanos de Juzg idos y Procuradores, pudlendo servir para 
Varios olio», siempre que en la priimra hoja se higa coartar, 
por rota autorizada,el número de hilos de que conste el libro. 

3. a En el libro que asimismo deben llevar los Procurado
res, con sujeción al art, 885 d* la ley Orgánica de Tribunales, 
de cuentas con los litigantes, con los Abogados y con los au • 
xlllllares y subalternos que devenguen honorarios o derechos. 

4. ° En las coplas o registros de las certificaciones, ejecu
torias y despachos que as llevan en las Cancillerías de las 
Audlenclns. 

Art. 134. Se empleará papel de oficio: 
1. ° En los libres de acuerdos de ios Tribunales y en los 

de entrada y salida y visita de presos. 
2. a En los libros de que trata el articulo anterior, re

gla 2.a, relativos a los pleitos de pobres, o en que sea parte 
el Estado y las Corporaciones a quienes esté concedido este 
mismo privilegio, sin perjuicio del reintegro, cuando proceda. 

3. a En los Indices de las Cancillerías. 
Art. 135. S» exigirán en papel de pagos al Estado los de

rechos de Secretaria que se satlsf deen en las Audiencias. 
Art. 136. En el reintegro del íimbre en los pleitos y cau

sas, tendrá preferencia en abioluto el Estado robre los cré
ditos de los demás acre«dorn« por honorarios y costas. 

CAPÍTULO XXII 
Actuaciones de la jurisdiceión eclestdstict 

A't. 137. Se empleará timbi £ de una peseta, clase 8 *: 
1. a En las actas originales de consentimiento y consejo 

paternos, que autoricen los Párrocos, Notarlos y A'itorlde-
des eclesiásticas. Lus que fueren negativas se extenderán en 
papel de 10 céntimos, de la cl?se 9.a 

2. " En las certificaciones de partidas sacramentales, de 
defunción y de actas de consentimiento y consejo que se ex
pidan o petición de parte. No ta extenderá más que una en 
cada pliego. 

Los documentos expresados en el precedente párrafo, 
cuando se expidan por mandamiento de Autoridad judicial 
para unir a las causes criminales, juicios de faltas o expe 
dientes gubernativos, ss extanderán en papel común, s[n 
perjuicio del reintegro a que se refieren los articulo! 120 y 
121 de esta ley. igualmente deberá» extenderse en papel 

w 
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4k> del BOLETÍN OFICIAL de eita 
yrovtada P ra conocimiento de los 
VMWOI de Valleclllo y Qraftersi y 
ma puedan alegar Igncrancla, y te 
eaorece a los Alcalde! de los pue
bles de Qreneras y Valleclllo, lo den 
«conocer a los vecinos de los mis
mos. 

Castrotlerraa 82 de septiembre 
de 1919. •» Qaudenclo Santos.» 

A. del A.: El Secutarlo, Qulntllo 
ftéflez. 

Alcaldía conslltacional de 
Soto de laVeSfi 

Según me participa el vecino de 
ctte pueblo, Aguitln, Martínez el 
dta 18 del actual le fué robada del 
pasto común del mlimo, una pollina 
de 1,254 metros, próximamente, de 
aleada, o tea seis cutrtas, pelo cas-
tallo, bebedero blanco, y por debajo 
Vaneo tenblén, le cual tiene uros 
pant os de fui go en les manos; y te 
mega a las autoridades y Guardia 
chrtl, su buica, y cato de ser habida, 
k> participen a cita Alcaldía. 

Soto de la Vega 20 de leptlevbre 
fe 1919.—El Alcalde, Felipe Migué-
1» . 

Alcaldia constitucional de 
Santa Marina del Rey 

Fijadas definitivamente las cuen

tas municipales de este Ayuntamien
to, rendidas por el Alcalde.y Depo
sitarlo, correspondientes al aflo de 
1918 y primer trimestre de 1919, se 
hallan de manifiesto en la Secretarla 
de este Ayuntamiento por espacio de 
quince dfas, a fin de que durante los 
cuales puedan los vednos de este 
Municipio examinarlas y presentar 
las redamaciones que consideren 
justas. 

Santa Marina 12 de septiembre de 
1919.—Al Alcalde, Miguel Franco. 

JUZGADOS 
Don Ptblo de Pablo y Mateos, Juez 

de Instrucción de Rlaflo y su par
tido. 
Por la presente se cita, llama y 

emplaza el proceiado Arturo Bilbao 
Caitellanos, de 35 altos de edad, ca
sado, minero, natural de Barruele 
(Falencia,) vecino de Cerezal, esta
tura bastante alta, color rublo, bigo
te Idem, cara larga, nariz Idem; Viste 
traje azul, boina del mlimo color y 
alpargates, cuyo actual paradero se 
Ignora, para que en término de diez 
días, a contar desde la inserción de 
esta requisitoria en la Gaceta de 
Madrid y Boletines Oficiales i» 
Bilbao, León, Oviedo y Palenda, 
comparezca en este Juzgado, con 
objeto de notificarle el auto de pro

cesamiento y recibirle Indagatoria 
en cansa sobre asesinato, disparos 
y lesiones. 

Al propio tiempo, ruego y encar
go a las autoridades civiles y milita
res y agentes de la policía judicial, 
procedan a la busca y captura de di
cho proceaado, conduciéndolo,' en 
caso de ser habido, a la cárcel de 
este partido en calidad dé preso y a 
disposición de este Juzgado. 

Dado en Itlalio a 19 de septiem
bre de 1919.—Pablo de Peblo.-EI 
Secretarlo, Desiderio Lalnez. 

Cédala de citación 
En Virtud de lo acordado en pro

videncia de hoy, dictada por else-
flor Juez de instrucción da Rlaflo 
cumpliendo carta-orden de la Supe
rioridad, se cita por medio de la 
presente cédula, que se Insertará 
en el BOLETIN OFICIAL de esta pro
vincia, a la testigo Manutli Puen
te Zárate, Vecina de Olleros, y cuyo 
actual paradero se Ignora, para que 
el dfa 14 de octubre próximo y hora 
de las diez, comparezca ante la Au
diencia provincial de León con ob
jeto de asistir al juldo oral de la 
causa contra Nicolás Rodríguez Gu
tiérrez, sobre vioUclón; apercibida 
quede no verfícarlo, la parará el 

perjuicio a que hubiere lugir en de
recho. 

Rlaflo 20 de septiembre de 1919, 
El Secretarlo, .Desiderio Lalnez. 

Borjay Borja (Carmen,) soltera, 
natural de Torero y Vecina de León, 
vendedora, de 25 altos, comparecerá 
ante este Juzgado Instructor de As-
torga, en el término de diez días, al 
objeto de ser emplazada en cauta 
que te la ligue por hurto, apercibi
da que, ti no lo verifica, será decla
rada rebelde y lo parará el perjuicio 
a que haya !vg<tr 

Attorga 15 de septiembre de 1919. 
El Secretarlo habilitado, Germán 
Hernández. 

Célala dt citación 
Por resolución de eiita fecha, dic

tada por el Sr. Jucz.de Instrucción 
de etta partido en cauta por estafa, 
se cita, llama y emplaza al procesa
do A fonto Llanos Carbajal, solte
ro, marinero, de 15 eflot, domicilia
do en La Corulla, a fin de que en el 
término de diez días comparezca 
ante este Ji'zgido Instructor de As-
torga, al objeto de ter emplazado; 
apercibido que, si no lo Verifica, se
rá declarado n balde y le parará el 
perjuicio a que haya lugar. 

Attorga 16de septiembre de 1919. 
El Secretario judicial hebllitado, 
Germán Hernández. 

Imp. de la Diputación provincial 
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común las certificaciones de partidas taoramentales que ha
yan de unirse a los expedientes matrimoniales de pobres. 

3.° En las actuaciones de los Tribunales eclesiásticos, 
excepto ciando recaiga en debida y legal forma declaración 
de prbreza, en cuyo ceso te extenderán en papel común. 

4 0 En los testimonios que se expidan a luí tanda de par
te, de decumentot que consten en los Archivos ecletlásti-
eos. Cuando ae reclamaren por autoridad competente y en 
Interés público, te expedirán en papel común. 

TÍTULO III 
DE LOS DOCUMEETOS PRIVADOS 

CAPÍTULO PRIMERO 
Efectos de comercio 

Art. 138. Las letras de cemblo, pegarés a la orden, 
pólizas de préstamos con garentla de Valorea cotizables, li
branzas a la orden, cheques a la orden, mandatos o cua-
lesqultra otros documentos de traniferencla expedidos por 
los Bancos y Sociedades- contra sus Sucursales y Viceversa, 
cartas-órdenes de Inédito per cantidades fijas, delegadones, 
tbonerés y cvaleiqulera otros efectos análogos de comercio, 
cuyo vencimiento no exceda de seis metes, llevarán el tim
bre del precio que cerretponda a tu cuantía, ttgún la escala 
one n rcrtirnarlón se r x p r M B : 

TIMBRE 

CUANTÍA DEL EFECTO 
O a » 

Hasta 
Desde 
Desde 
Desde 
Desde 
Desde 
Desde 
Desde 

100 pesetas II.1 
ICO.O'l hasta 250. 
250.01 hasta SCO. 
5C0.0I hetta 1.0C0. 

1.000 01 hatta 2.C0O. 
2 0C001 hatta 3.CC0. 
SOCO 01 hatta 5.CC0. 

_ _ 5CC0,0I hatta 10.000. 
Desde 10.00001 hatta 25.0CO. 
Desde 25.000,01 hatta 50.000. 
Desde 50.000,01 basta 100.000. 

10.» 
9.» 
8.» 
7.» 
6a 
5." 
4.» 
3.» 

Prtfio 
P t M . 

0,10 
0,25 
0,50 

2 
3 
5 

10 
25 
50 

100 
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Cuando; la cuantía dele ficto exceda de 1C0.C00 petetas, 
te fijarán además en el mlimo los lirr bret móviles correspon
dientes a la diferencia o exceso, a razón de una peseta por 
cada l.OCO petetas o fracción de ellas, inutilizándolos como 
i te dispone por el art. 9 0 de etta ley. 

Dichos efectos devergarán por derecho de timbre el du
plo del que queda fijado, si su vencimiento excede de stls 
metes. 

Art. 139. Las pólizas de crédito con gtrantfa de valores: 
cotlzab'es llevarán el timbre que, con suj;clón a la escala 
que se fija por el articulo anterior, corresponda a la mitad 
del crédito que per las misma* sa conceda, y en dicho articu
lo se considerarán comprendidas para todos los demás fines 
del mltmo. 

En los cato» en que la turna de Iss cantidades recibidas 
exceda a la mitad del crédito concedido, ae pagará la diferen
cia entre el fmpuesfo ssflcfecho y el que corresponda a la 
cuantía total de dicho crédito, con sujeción a la Indicada es
cala, fijando en la póliza los timbres móviles necesarios al 
efecto, los que se Inutlzsrán como se dljpor.e en el art. 9.* 

Los duplicados de dichas pólizas y los de las de préitamo 
con gsrantla, también de valores cotizebles, llevarán thr.b re 
fijo de 10 céntimos de pétela, c'ase 11.a, cuando la cuantía 
que sirva de base para regatar ei timbre no exceda de 5.000 
pesetas, y cuando pan de etta cantidad el timbre de dichos 
duplicados será de una pateta, date 8.a 

Articulo 140. Los cheques al portador y los expedidos a 
favor de persona determinada, llevarán un timbre espedal 
de 15 céntimos de peseta. 

Los que no sean contra cuenta corriente y se libren de 
una plaza nacional o extranjera a otra espillóla, aticomo las 
órdenes pottalet, tele gráficas o telefónicas de Igual carácter, 
se reintegrarán con timbres móviles para efectos de comerdo, 
por la mitad de los tipos de Impuestos se Halados para la res
pectiva cuantía en la eicala gradual del art. 138, en la cual 
quedarán comprendidas les órdenes potlales, telegráficas o 
telefónicas de la naturaleza de las que dicho articulo enume
ra. En los grados de esta escala correspondiente a los pre
cios de 10 y 25 céntimos, el reintegro se realizará con tim
bres especiales móviles de 5 y 15 céntimos, respectivamente.. 
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